
 

 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 1 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, uno (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2014-00150-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 del Código 

General del Proceso, esta Judicatura requiere a la señora 

KATHERINE RONDÓN MARTÍNEZ y a la Comisaria de Familia 

del Municipio de Barbosa, Santander, para que cumplan con la carga 

impuesta mediante proveído del dieciséis (16) de marzo de marzo de 

dos mil dieciocho (2018) visible a folio 54 al 55 del expediente, esto 

es que suministren al Juzgado la dirección física actual (habitación o 

de trabajo) o electrónica del demandado señor JHON JAIRO 

CALDERÓN CASTRO o en caso de ignorar esos datos procedan a 

solicitar el emplazamiento, a fin de que este asunto no se estanque de 

forma indefinida; para dicho fin se les concede un término de tres (3) 

días contados a partir de su notificación por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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